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AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Desconocido el domicilio de notificación se da publicidad de la resolución de alcaldía de fecha

03 de febrero de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Habiendo tenido conocimiento este Ayuntamiento que las personas referidas mas abajo no resi -

den, actualmente, en el domicilio de empadronamiento.

Habiéndose personado agentes de mi autoridad en dichos domicilios y no habiendo sido posible

localizar a las personas referidas.

Intentada de manera infructuosa la notificación a los interesados o sus representantes y ha -

biéndose publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 25 de marzo de 2019, así como en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Ciudad Real de fecha 20 de marzo de 2019 y en el tablón de Edictos

de este Ayuntamiento con fecha 14 de marzo de 2019, la resolución de alcaldía por la que se inician

los correspondientes Expedientes de Baja de Oficio a las personas indicadas, según lo dispuesto en el

Art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis -

traciones Públicas.

Habiendo transcurrido el plazo de alegaciones, sin que dichas personas hubieran manifestado ex -

presamente su disconformidad con la baja.

Una vez recibida la certificación expedida por la Sección Provincial del Consejo de Empadrona-

miento, de su reunión celebrada el día 12 de diciembre de 2019, donde se informa favorablemente las

Bajas de Oficio de las personas que se detallan mas abajo y que constan en el expediente 1268391.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local y a tenor de lo dispuesto en el Art. 72 del Reglamento de Pobla -

ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales modificado por R.D. 2612/1996 de 20 de di -

ciembre.

HE RESUELTO

1º. Proceder a dar de BAJA DE OFICIO POR INCLUSIÓN INDEBIDA en el Padrón de Habitantes a las

personas indicadas a continuación, cuya fecha de efecto será la de publicación del presente Decreto

en el Boletín Oficial del Estado; a tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce -

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”.

DOCUMENTO o NOMBRE DOCUMENTO o NOMBRE DOCUMENTO o NOMBRE
Y0750642M ROSTAS,MIRUNA ALEXIA X9875260A
X7140298V ZC053903 TC360887
X7197977N X8626458D KT910848
Y0522953Q MS687857 Y2278858D
Y0776061D Y2287465Z X9376340E
XH720529 X7064343P Y1061467P
X5799021P Y0509915L Y0987083Y
X8298016F Y0509809M X8581953D
X6824592D AR551131 TC262070

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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DOCUMENTO o NOMBRE DOCUMENTO o NOMBRE DOCUMENTO o NOMBRE
X9133752S X8603218E Y2366232Y
X9918481F X8748328W X7672630Z
Y2468562D X7813256H X8181767T
X5880364T X7813255V X6028879G
Y3578557R OT460545 X8643478D
X9947118D AR731383 X9194553G
X9742707E AR309364 Y2272521C
X9354617B AR651789
Y0316060P AR516950

2º. Comunicar a los interesados o sus representantes que contra esta resolución, que pone fin a

la vía administrativa, podrán interponer, potestativamente, Recurso de Reposición ante esta Alcaldía-

Presidencia en el plazo de un mes, o recurso Contencioso Administrativo, que podrá interponerse en el

plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciudad Real; no obstante po-

drán interponer cualquier otro que estimen conveniente a su derecho.”

En Tomelloso, a 10 de marzo de 2020.- Alcaldía.

Anuncio número 723
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